
Guayaquil, Abril de 1.985 

Señores Junta General 

CAMARONERA ANEMONA S.A. 
Ciudad .. 

De mis cáónsideracioness$ 

En mi calidad de Comisario Principañ de la Empresa CAMARONERA ANEMONA S.k., 
y, en conformidad con las funciónes que me competen de acuerdo a lo dispues 
to en la Ley de Compañías, informo a ustedes que procedí a revisar los Li-- 
bros de Contabilidad, Balance General, Estado dé Pérdidas y ianmncias, anexo 
de las duentas principales, és decir todos los estados PMingncieros que 00- - 
rresponden al Ejercicio Económico de 1.984. 

Mi opinión, que se desprende del análisis y examen de los documentos cita-— 
dog en el párrafo y que me permito presentarlo a la Junta General de Accio- 
nistas es que lo registrado en los Lábros de Contabilidad es correctoz que- 
los sistemas empleados, son los universalmente aceptados; y, que las cifras 
consignadas en los Balances y Cuentas de resultados presentados a mi consi- 
deración, indican, al término del Ejercicio Económico del año mil novecien+ 
tos échenta y cuatro,la situación real y exacta de la compañía en mención. 

Es todo cuanto puedo informar a los señores accionistas. 

Atentanente, 

COMISARIO PRINCIAPL 

 


